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SUMILLA:
Se declara infundado el recurso de apelación interpuesto por la Municipalidad Distrital de Quinocay contra la Resolución Directoral W®
211-2018-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA por haberse emitido dicha resolución conforme a ley.

1. RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación interpuesto por la Municipalidad Distrital de Quinocay contra la Resolución
Directoral N® 211-2018-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA de fecha 14.02.2018, emitida por la Autoridad
Administrativa del Agua Cañete-Fortaleza mediante la cual le sancionó con una multa equivalente a 5.1
UIT por infringir el numeral 9 del articulo 120® de la Ley de Recursos Hidricos y el literal d) del articulo
277® del Reglamento de la mencionada Ley.

OELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

La Municipalidad Distrital de Quinocay solicita que se declare nula la Resolución Directoral N® 211-2018-
ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA

NDAMENTOS DEL RECURSO

impugnante sustenta su recurso de apelación con los siguientes argumentos:

3.1 El encargado de la supervisión en fecha 16.06.2017, hizo firmar el Acta de inspección ocular a los
representantes de la Municipalidad Distrital de Quinocay, en forma incompleta. Cabe indicar, que en
el momento de la transcripción del acta, solo se encontraba redactada hasta la mitad de la hoja, por
lo que, el encargado de la supervisión completó el acta omitiendo la presencia de los representantes
de la Municipalidad.

3.2 Sobre el argumento de las aguas residuales por uso doméstico se debe señalar que, el distrito no
cuenta con servicios de agua y desagüe: y la distancia desde el pozo de oxidación hasta la quebrada
Ayllan es de 20 kilómetros aproximadamente.

4. ANTECEDENTES:

Actuaciones previas al inicio del procedimiento administrativo sancionador

4.1 En fecha 16.06.2017, la Administración Local de Agua Mala-Omas-Cañete en compañía de la
gerente y el secretario de la Municipalidad Distrital de Quinocay, realizó la supervisión al vertimiento
proveniente de la red de alcantarillado administrado por la Municipalidad Distrital de Quinocay,



verificándose lo siguiente:
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a) La localidad de Quinocay cuenta con una red de alcantarillado, la cual genera aguas residuales,
la misma que es instalada a una cámara de recepción, luego pasan a dos lagunas de oxidación
cubiertas con geomembranas, ubicada en las coordenadas UTM {WGS-84) 366266 mE,
8632923 mN, la cual se observa que el agua residual se infiltra en el suelo, llegando hasta la
quebrada Ayllan.

b) En compañía con los representantes de la Municipalidad, recorrieron el punto final de descarga
del rio Mala y se evidenció que el agua de la quebrada Ayllan presenta sedimentos de arcilla
acuosa, producto del derrumbe de las laderas colindantes a la mencionada quebrada. Las
rocas han obstruido el cauce, generándose con ello el cambio de la coloración del agua.

c) Los comuneros de Quinocay-Villa Jardín de Ayllan se encuentran realizando actividades de
construcción del trazo de un canal con fines agrarios, cuyos trabajos se encuentran en una
pendiente pronunciada paralelo a la quebrada Ayllan a unos 200 mi de manera aproximada.

d) Se realizó un recorrido por el cauce de la quebrada Ayllan, ubicada en las coordenadas UTM
{WGS-84) 362273 mE, 8636916 mN.

En tal sentido, la Municipalidad Distrital de Quinocay viene vertiendo agua residual en la quebrada
Ayllan, sin la autorización de la Autoridad Nacional del Agua.

Con el Informe Técnico N° 170-2017-ANA-AAA.CF-ALA MOC-AT/LEAP de fecha 12.09.2017, la

Administración Local de Agua Mala-Omas-Cañete precisó que, realizada la verificación técnica de
campo, se comprobó que la Municipalidad Distrital de Quinocay viene realizando el vertimiento de
aguas residuales en la margen izquierda de la quebrada Ayllan, sin la autorización de la Autoridad
Nacional del Agua.

desarrollo del procedimiento administrativo sancionador

Mediante la Notificación N" 326-2017-ANA-AAA.CF-ALA MALA-OMAS-CAÑETE de fecha
12.09.2017 recibida el 14.12.2017. la Administración Local de Agua Mala-Omas-Cañete comunicó
a la Municipalidad Distrital de Quinocay, el inicio del procedimiento administrativo sancionador por
realizar el vertimiento de aguas residuales en la margen izquierda de la quebrada Ayllan. en las
coordenadas UTM (WGS-84) 362273 mE, 8636916 mN, sin la autorización de la Autoridad Nacional
del Agua. La infracción se encuentra tipificada el numeral 9 del articulo 120® de la Ley de Recursos
Hídricos y en el literal d) del articulo 277® del Reglamento de la mencionada Ley.

Mediante el Informe Técnico N" 002-2018-ANA-AAA,CF-ALA MOC-AT/LEAP de fecha 05.01.2018,
la Administración Local de Agua Mala-Omas-Cañete precisó que la Municipalidad Distrital de
Quinocay. viene efectuando el vertimiento de aguas residuales en la margen izquierda de la
quebrada Ayllan, en las coordenadas UTM (WGS-84) 362273 mE, 8636916 mN, sin la autorización
de la Autoridad Nacional del Agua, la cual se encuentra tipificado como infracción en el numeral 9
del articulo 120® de la Ley de Recursos Hidricos y en el literal d) del articulo 277® del Reglamento
de la mencionada Ley, por lo que conllevaría a imponer una multa mayor de (02) UIT y menor de
(05) UIT.

Con el Informe Legal N" 072-2018-MiNAGRI-ANA-AAA-CF/AL/JPA de fecha 13.02.2018, la
Autoridad Administrativa del Agua Cañete-Fortaleza señaló lo siguiente: i) imponer la sanción
administrativa de multa de 5.1 UIT ala Municipalidad Distrital de Quinocay, porque viene efectuando
el vertimiento de aguas residuales en la margen izquierda de la quebrada Ayllan; y ii) establecer
como medida complementaria que la administrada en plazo de 30 dias elabore y presente un plan
de contingencia donde se establezca el cronograma de medidas inmediatas, a fin de que se evite
continuar afectando tanto a la quebrada Ayllan como al rio Mala, e inicie los trámites para la
obtención de las autorizaciones correspondientes

4.5



Para la imposición de la sanción, se deberá tomar en consideración los siguientes criterios:
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(^ CRITERIO PARA CALIFICAR LA
-fl INFRACCION

DESCRIPCION • -

LA AFECTACIÓN 0 RIESGO A LA
SALUD DE LA POBLACIÓN

La Municipalidad Distrital de Quirtocay tiene a su cargo la prestación del servitío de saneamiento
y alcantarillado, al esta encagada de los temas referidos al manejo y gestión de la prestación de
servicios de saneamiento, por lo que. no solo es de su conocimiento, sino que tiene ot^igación de
cumplir con la normativa aplicable ai sector y sobre esta materia; siendo que con la descaga de
aguas residuales domésticas provenfenles de ta población de Quinocay. bacía la magen
izquierda de la quetxada Ayilatr. afluente del rio Mala, sin conta con la autonzación de la
Autoridad Nacional del Agua, es un riesgo potencial que podría causa afectación permanente a
la salud de la ooblacíón. debido a que sus aquas son ubiizafas en el rieqo aqrícola.

LOS BENEFICIOS ECONÓMICOS
OBTENIDO

El beneficio economice a favor de la infractora está dado por ei uso generado desde la puesta en
marcha de la red de alcantarillado, y por evitar tos costos que corresponden con la relación a la
obtención de los instrumentos amtnentales correspondientes, asi como por el Irámile corresponde
ante la Autoridad Nacional del Agua para la puesta en marcha del sistema de tratamiento, y su
respectiva aulonzacion de verbmiento

LOS IMPACTOS NEGATIVOS
GENERADOS AL MEDIO AMBIENTE

Con tos vertimiento residuáes que se vier>en efectuando se estaría produciendo una afectación
al medio ambiente, pues no cueniaconlos instrumentos ambierrtaies que determinen lo contrario:
por lo que atendiendo que las aguas residuales de origen doméstico contienen desechos
físologicos. existe un nesga poterrci^ con electos nocivos en la s^ud pública: más aún cuando
sus aguas se ubiizan por los agricultores en el riego de sus cultivos.

LA GRAVEDAD DE LOS DANOS

OCASIONADOS

Esla dado por cuanto afectan de manera permanente el integro de la fuente natural de la
quebrada Ayllan. afluente del río Mala

LAS CIRCUNSTANCIAS DE LA
COMISIÓN DE UCONOUCTA

SANCIONABLE

La comisión de la conducta de la conducta infractora obedece a un acto doloso, no existiendo

factores atenuantes

REINCIDENCIA No

LOS COSTOS EN QUE INCURRA EL

ESTADO PARA ATENDER LOS
DAÑOS GENERADOS

No se ha podido determinar ios gastos que pudiera originar ̂  Estado.
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¡odiante la Resolución Directoral N° 211-2018-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA de fecha
4.02.2018 notificada el 28.02.2018. la Autoridad Administrativa del Agua Cañete-Fortaleza resolvió:

a) Sancionar a la Municipalidad Distrital de Quinocay, con una multa de 5.1 UIT, por realizar
vertimientos de aguas residuales en la margen izquierda de la quebrada Ayllan, sin la
autorización de la Autoridad Nacional del Agua, incurriendo en la infracción contenida en el
numeral 9 del articulo 120° de la Ley de Recursos Hidricos y el literal d) del artículo 277° del
Reglamento de la mencionada Ley.

b) Disponer como medida complementaria que. la Municipalidad Distrital de Quinocay en el plazo
no mayor de treinta días, elabore y presente un plan de contingencia, para evitar que se continúe
afectando las aguas de la quebrada Ayllan y el rio Mala; tiene que incluir la ejecución de acciones
inmediatas de dicho plan y los trámites ante la Autoridad Nacional del Agua para obtener la
autorización de vertimiento de aguas residuales tratadas.

Actuaciones posteriores a la imposición de la sanción administrativa

4.7 En fecha 20.03.2018, la Municipalidad Distrital de Quinocay interpuso un recurso de apelación contra
la Resolución Directoral N° 211-2018-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA conforme los argumentos
esgrimidos en los numerales 3.1 y 3.2 de la presente resolución.

5. ANÁLISIS DE FORMA

Competencia del Tribunal

5.1 Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas tiene competencia para conocer y
resolver el presente recurso de apelación, de conformidad con el articulo 22° de la Ley N" 29338,
Ley de Recursos Hidricos, los artículos 17" y 18" del Reglamento de Organización y Funciones de
la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por el Decreto Supremo N" 018-2017-MINAGRP, asi

' Publtcado en e) Oivio Oficial El Peruano el 14 122017
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como los artículos 4° y 1S*" de su Reglamento Interno, aprobado por la Resolución Jefatural N® 076-
2018-ANA.

Admisibilidad del recurso

5.2 El recurso de apelación ha sido interpuesto dentro de los quince (15) días hábiles de notificado el
acto impugnado y cumple con los requisitos previstos en los artículos 218° y 219° del Texto Único
Ordenado (TUG) de la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto
Supremo N° 006-2017-JUS, por lo que es admitido a trámite.

6. ANÁLISIS DE FONDO

Respecto a la infracción cometida por la Municipalidad Distrital de Quinocay

6.1. La Ley de Recursos Hidricos en el articulo 79®^ señala que, "la Autoridad Nacional autoriza el
vertimiento del agua residual tratada a un cuerpo natural de agua continental o marina, previa opinión
técnica favorable de las Autoridades Ambiental y de Salud sobre el cumplimiento de los Estándares
de Calidad Ambiental del Agua (ECA-Agua) y Limites Máximos Permisibles (LMP). Queda prohibido
el vertimiento directo o indirecto de agua residual sin dicha autorización."

6.2. Asimismo, el Reglamento de la Ley de Recursos Hidricos, aprobado por Decreto Supremo N° 001-
2010-AG^ señala en el numeral 1 del articulo 135® que "ningún vertimiento de aguas residuales
podrá ser efectuado en las aguas marítimas o continentales del pais, sin la autorización de la
Autoridad Nacional del Agua".

El numeral 9 del artículo 120° de la Ley de Recursos Hidricos tipifica como infracción en materia
hidrica el realizar vertimientos sin autorización; igualmente en el literal d) del articulo 277° del
Reglamento de la mencionada Ley, establece como infracción en materia hidrica el efectuar
vertimiento de aguas residuales en los cuerpos de agua, sin autorización de la Autoridad Nacional
del Agua.

En el presente caso, se sancionó a la Municipalidad Distrital de Quinocay por realizar vertimiento de
aguas residuales en la margen izquierda de la quebrada Ayllan, sin contar con la autorización de la
Autoridad Nacional del Agua; lo que constituye infracción en materia de recursos hidricos conforme
a lo señalado en el considerando 6.3 que precede. Los hechos se encuentran sustentados en los
siguientes medios probatorios:

a) La inspección ocular llevada a cabo en fecha 16.06.2017, la Administración Local de Agua Mala-
Omas-Cañete verificó la existencia de vertimiento de aguas residuales en la margen izquierda
de la quebrada Ayllan.

b) El Informe Técnico N° 170-2017-ANA-AAA.CF-ALA MOC-AT/LEAP mediante el cual la
Administración Local de Agua Mala-Omas-Cañete concluyó que, la Municipalidad Distrital de
Quinocay realiza vertimiento de aguas residuales en la margen izquierda de la quebrada Ayllan.
sin la autorización de la Autoridad Nacional del Agua.

Respecto a los fundamentos del recurso de apelación

6.5. En relación con el argumento descrito en el numeral 3.1 de la presente resolución, este Colegiado
señala que:

6.5.1 El numeral 242.1 del articulo 242° del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo
General y el Anexo 2 de las Normas para la Tramitación del Procedimiento Administrativo

Articulo modiftcado por el articulo 3° del Decreto Legislativo 1285, publir.adoen el Diario Oficial ElPertrano el 29 12.2016.

' Articulo rrxxlificado por el articulo 1* del Decreto Supremo N® 006-2017 DG publicado en el Diario Ofida! El Pearano el 22.06.2017.
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Sancionador por Transgresión a la Legislación de Recursos Hidricos, aprobada por la
Directiva General N" 007-2014-ANA-J-DARH. establecen el contenido minimo del acta de
inspección ocular, entre cuyos requisitos se destacan; el lugar, fecha y hora de la inspección,
ta ubicación del lugar {político y geográfico en coordenadas UTM (WGS 84). el nombre y
cargo del personal que realizó la inspección, la identificación de las personas que han sido
intervenidas, la descripción detallada de los hechos que constituyen la posible infracción
administrativa, asi como las firmas de los participantes en la inspección.

6.5.2 En el presente caso, de la revisión del expediente se aprecia que, la Administración Local de
Agua Mala-Omas-Cañete inició el procedimiento administrativo sancionador contra la
Municipalidad Distrital de Quinocay basado en la inspección ocular detallada en el numeral
4.1 de la presente resolución, en la que se verifica que, la Administración cumplió con los
requisitos minimos establecidos en el anexo 2 de las Normas para la Tramitación del
Procedimiento Administrativo Sancionador por Transgresión a la Legislación de Recursos
Hidricos, que son: el nombre y cargo del personal que realizó la inspección, la identificación
de las personas que han sido intervenidas y la descripción detallada de los hechos que
constituyen la infracción prescrita en el literal d) del articulo 277" del Reglamento de la Ley
de Recursos Hidricos.

En ese contexto, el acta de inspección ocular ha sido firmada por los representantes de la
Municipalidad Distrital de Quinocay en señal de conformidad, sin haberse efectuado alguna
observación al contenido de la misma: tampoco han acreditado a través de cualquier otro
medio probatorio, que el supervisor haya incorporado hechos no consignados durante el
desarrollo de la diligencia de manera posterior.

6.5.3 En ese sentido, en tanto que no puede acreditarse fehacientemente lo señalado por la
impugnante, se debe presumir la veracidad de los hechos consignados en el acta de
fiscalización, tal como lo señala el numeral 242.2 del articulo 242° del TUG de la Ley del
Procedimiento Administrativo General, que exige prueba en contrario de lo constatado.

6.5.4 /Ép consecuencia, este Colegiado concluye que se ha constatado la comisión de la infracción
ór parte de la Municipalidad Distrital de Quinocay debiendo por tanto recaer la
responsabilidad sobre la misma, razón por lo que se desestima lo señalado por la impugnante.

lación con el argumento descrito en el numeral 3.2 de la presente resolución, este Colegiado
ue:

De la lectura de la Resolución Directora! N° 211-2018-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA, se
aprecia en los considerandos quinto y sexto que, la Municipalidad Distrital de Quinocay tiene
a su cargo la prestación del saneamiento y alcantarillado pues es la encargada al manejo y
gestión de la prestación de servicios de saneamiento. Aunado a ello, se coteja en la
inspección ocular de fecha 16.06.2017, lo siguiente: la localidad de Quinocay cuenta con
una red de alcantarillado, la cual genera aguas residuales, la misma que es instalada a una
cámara de recepción, luego pasan a dos lagunas de oxidación cubiertas con
geomembranas", en ese sentido este Colegiado precisa que lo alegado por la impugnante se
desvirtúa en tanto e! distrito de Quinocay si cuenta con servicios de agua y desagüe.

6.6.2 Por otro lado, respecto a la distancia desde el pozo de oxidación hasta la quebrada Ayllan la
distancia es de 20 kilómetros aproximadamente, dicho argumento no modifica la comisión de
la infracción por parte de la Municipalidad Distrital de Quinocay, dado que en la inspección
ocular de fecha 16.06.2017, la Administración Local de Agua Mala-Omas-Cañete verificó la
existencia de vertimiento de aguas residuales en la margen izquierda de la quebrada Ayllan.
En consecuencia, se concluye que se ha constatado la comisión de la infracción por parte de
la Municipalidad Distrital de Quinocay, por tanto recae la responsabilidad sobre la misma,
razón por lo que se desestima lo señalado por la impugnante en este extremo.



6.7. Por las consideraciones expuestas, el recurso de apelación formulado por la Municipalidad Distrital
de Quinocay debe ser desestimado, pues se ha acreditado los hechos que sustentan la infracción
tipificada en el numeral 9 del artículo 120° de la Ley de Recursos Hidricos y el literal d) del artículo
277° del Reglamento de la mencionada Ley.

Concluido el análisis del expediente, visto el Informe Legal N° 895-2018-ANA-TNRCH/ST y con las
consideraciones expuestas durante la sesión de fecha 23.05.2018 por los miembros integrantes del Colegiado
de la Sala 2, este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas,

RESUELVE;

V.- Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la Municipalidad Distrital de Quinocay
contra la Resolución Directoral N° 211-2018-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA.

2".- Dar por agotada la via administrativa.

Regístrese, notifiquese y publiquese en el portal web de la Autoridad Nacional del Agua.
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